PRESIDENCIA LA REPUBLICA

Acuérdase declarar de inferés nacional y necesidad piblica establecer la regulacién juridica
para confrolar y eliminar la tenencia, sintesis, consumo, fabricacion, comercializacién,
almacenamiento, distribucién, trasiego y el transporte en el territorio nacional, de cualquier
producto que contenga el precursor pseudoefedring, sus sales, isémeros épticos y sales de
sus isdmeros opticos.

ACUERDO GUBERNATIVO No. 39-2009

Guatemala, 7 de febrero 2009

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE GUATEMALA

CONSIDERANDO:

Que la Constitucién Politica de la Republica de Guatemala en sus articulos 94 y 96
establece que: El Estado velaré por la salud y la asistencia social de todos los habitantes y
desarrollard, a través de sus instituciones, acciones de prevenc:én, promocion,
recuperacién, rehabilitacién, coordinacién vy las complementarias pertinentes a fin de
procuraries el més completo bien fisico, mental v social. Y que el Estado controlard ia
calidad de los productos alimenticios, farmacéuticos, quimicos y de todos aguellos que
puedan afectar la salud y bienestar de los habitantes. Velard por el establecimiento v
programacion de la atencién primaria de la salud, y por el mejoramiento de las condiciones
de saneamiento ambiental bésico de las comunidades menos protegidas,



CONSIDERANDQO:

Que tanto el Cddige de Salud como la Ley contra la Narcoactividad establecen que, el
Ministerio de Salud Pablica y Asistencia Social es la institucién responsable en el pais de la
vigilancia y control de la produccién, fabricacion, importacibén, comercializacién vy
distribucion de estupefacientes, sicotrépicos y sus precursores.

CONSIDERANDO:

Actualmente existe en el pais una nueva forma de comercio ilicito de sustancias quimicas
para la fabricacién y sintesis de drogas de disefio, que son daflinas para la salud de la
poblacion; siendo una de estas sustancias, la pseudoefedrina, sus sales, isdmeros épticos v
sales de sus isbmeros Opticos. En concordancia con la Politica Nacional Contra las
Adicciones y el Trafico Ilicito de Drogas, las autoridades competentes tienen la urgente
necesidad de regular el control y posterior eliminacién de la pseudoefedrina, sus sales,
isomeros Opticos y sales de sus isdmeros Opticos, tomando en consideracién que existen
substitutos con acciones farmacolégicas y terapéuticas similares.

POR TANTO:

En el ejercicio de las funciones que le confiere el articulo 183 literal ) de la Constitucién
Politica de la Republica de Guatemala; y con fundamento en el articulo 27 literal j) de 1a
Ley del organismo Ejecutivo, Decreto 114-97, del Congreso de la Reptblica; 178 y 179 del
Cédigo de Salud, Decreto 90-97 del Congreso de la Repiblica y sus Reformas,















